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gen de la P1!1risi1na Vírgen se ha dé llamar Santa 1.fa
ría de Guadaltll)e: '' i1iitla~~o ix-ipl·atzin in eenquizca 
ichposclitl-i; r_notocayotitzinos Sa1ita 11'ict1·ia de Guada
lupe; se c·om1)1"ende inmediatamente qt1e la ad\.,.ocacion 
e~presaba el poder de la Santa Imág·en en esta tierra, 
el cual 1nanifiesta 1nuy bien esta palabI·a CoA-TLALO

PEUIT [1 ], la que ar1--ojó la se1"piente, '' exp1~esion que 
sin dificultad ning11na se convirtió en el voc.a·blo Gua
dalupe, con que los españoles nombraban dicl1a San
ta Imágen, segun veremos en otro· lugar. 

E;rplícase así• muy bien como á la que el V .. Zumá
l"raga lla1naba '"11'-Iadre de Dios,'' ''Inmact1lada Con
cepcio11, '' los indígenas nombraban Coa-tlalo- peiili, ex
pre,ga:ndo de est.a maneI"a, el g·l9rioso triunfo sob1"e la 
serpiente~infernal alcanzado por la Santísima vTirgen 
en NL1eva España, como en ninguna ot1"a 11acion del 
n1undo, ostentado al apr111"ecerse sostenicla por un án
gel.. S·iendo, pties, la idea enunciada por el referido 
vocablo Coct-tlalo-peuh, la misma qtie se ex¡)l"esa con 
las palabras bendita Vírge¡¡ Mad11 e de D·ios, Rei1ia 

de los Angeles, sacratísima lJfaría, A7uest1--a Se1io1·a y 
M ad1,.e, y concretr\¡111ente bendita lmágen, en exp1"esion 
del segundo ]}let-ro1Jolitano de J\!éxico; es n1ás claro 
que la luz meridiana, que mient1~as nQi preponderó ó 

' 
s,e generalizó e11tre los contemporáneos· la advocacion 
de Guadalupe, no, hay para qué extr añar que dicha 

• 

advocacion no anduviera en boca de todos á raíz del 
maravilloso aparecimiento en que el título de la San
ta Efigie en nuestra lengua fué el de ''Madre de 
Dios.'' 

• 
f 1.] Esta J la opinion de un excelente lengua nahualt. 
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c.oncl.uy e la Cont·estacionº I 
• 

Despue.s de· haber tratado del nombre de Gua1daltt· 
1 

l 

pe, ocur1~e pr·egu:ntar $i eJ V. Zumárraga hizo formal 
. ' 

ereccion del Santuarí,o. ,Fúnd-ase la, dud,a e.u que se~ 
gun lo demostrado en el número ~l~ pttg. 16 es mtry· 
verosím,il que n.o formar.a a i1tos de las ,Aparicio,nes de 
lá sactatísírrra l\tfaría al vent:u1"oso ne,ófit.o J tian Diego, 1 

eh ví:rtu:d dé las au_ales se apresuró á e·dificar la, ·pri ... 
mera. ermitllla, Sin embargo de es.to., nosotros -creemos 
qne hizo tal ereccion. 1° Porque hay una ,cé·d11ltl de · 
1 ° de· Ma·yd de 1543 rcfere11te ,á T1a1telu1c,o, en cuya 
doctrina está sítuado el Tepe,y.aa, la. cua1·· díce tex
tual.n1e·nt€}: J'q11e la Ig·le,sia de Santi·ago1 de clicho pue~-. 
blo [de' Tlaltelu1co] queda .subjecta -,al P.érlado, ,como 
agora es·tá ... .. • w • [Cedulario de Pug~, tomo I, pág. 
~44 de la últim,a edicion.].'j Tal n1odo de expresar.S.(? 
1rtdíca g_ue co,n antelacion ,di6 cuenta; la S. l\1itra á la 
corona de haber.se instituido la parroq11ial del r ·eferi·do 
Tla~telulco, e·utre cuyos pueblos figuraba el de Tepe, 
a·qu1lla, notáble p,or el Santuario e.diflcado en él. Los 
términos en que·· está c,oncebida la me,ncionad·a cédu

la de~a~ entie'7"eer, que había entre el Primer Obispo 
de Mex1cc.- y los franciscanos una sa,nta competencia 
so·lJre la juri·sdiccion de Tlaltelulco.; ·y e.n tal estado 
a~~el V. Prelado tenía. qu,e dar cuenta á España · 
de la S.anta Casa que había edificado, c11ya a,dminis~• • 
tracion reservaba á la dignidad episcopal. · 

2º En l.a ereccion de la Catedral' de 1\f éxico fechar · 
en Toledo 1534 donde se l1alla alg·o a.lusi.vo al venera ... 
ble culto guadalup.ano, muy cbnforme á, lo que refie- · 
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re la tradicion al tratar de los canta,res indígenas con 
que se celebraba la Virgen Apa1"ecicla: Dice así:•• En 
aqt1ellos lugares [de Nueva Espana] en los Cllale~ des
de tiempo inmemo1 .. ial se adoraban Ata1--ot, Bel, Bal, 
Dag·ó11, y demás espíritus iñmundos, Jra no 1~esuena ni 
se celebra sino el Divino Nombre, los himnos sagra
dos, alabanzas á Jes11cristo, CANTOS A LA VIRGEN, etc. 
Bien sabido es que en el Te1)eync adorr(¡ban los indios 
en su g·entilid3id, segtm el viaje de Fr. Alonso Ponce, 
Comisario de la Orden Se1'áfica en N11eva España, á 
'' fxpitclitli do1icella... [Tomo I, pág·. 107 ,] ~1 así co1110 to
dos tenemos noticia de los cánticos en hono1 .. de Nues
tra Guadalupuna, fig·urando entl"e ellos el de D. Fran
cisco PlácidoL Si pues en 1534 ya daba fé el V. Zu
márraga en su documento tan atltorizado como lo es 
la ereccio11 de una santa Iglesia Catedral; de que ex
tinguida estaba ya la idolatría, mu"jr particularmente 
en las inn1ediaciones de 1'1éxico, )7 de que se celebra
ba la Madre de Dios con CANTioos; es fue1--a de toda du
da que, ya hubies~ sido e1--igida la ermita en 1531 como 
dice Sánchez y el 1 o testigo de la Inf ormacion de 1666; 
ya entónces se pusiera la primera piedra de ella co
mo opinan otros, de todos modos se dió cuenta á la 
corona de esta fundc1cion. De otra manera, por lo 
que respecta al Tepeyac, carecería de tbase lo q11e. 
dice la referida ereccion de la Catedral, lo cui11l no 
p11ede ni suponerse tratándose de un Prelado de tan 
ajustado procede1--, como el V. Zt1mitr1--aga. . 
· Ya ve el cont1"incante, cómo no es irracional pedir 

todos los escritos de este V. Obispo, sin que falte uno 
solo. Con razon nuestro Tornel y l\Ie11divil, contes
tando las argucias del acaclén1ico D. Juan Bautista 
Muñ.oz, con aquella lógica que en vano intentaron 
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·disputar ~tos tiiscípulos de dicho ·Muñoz, decía sobre 
' 

,este punto d·e que tratamos: ''que para que una pro-
posicion sea verdadera, nece·sario es que lo sean to
dos sus particulares de que se compone.;• ó lo que es 
lo mismo, que para demostrar qt1e el Fundado1-- de a~ 
Iglesia Mexicana, no mencio11ó en sus escritos el cul
to g·uadalupano, e·s preciso cqnocerlos todos, muy 
particularmente aquellos, que como la ereccion dei 

. 

Santuario, forzosan1ente debió l1acerse con arreglo á 
lo que se ha expt1esto. 

Es tan racional pedi1-- todos los docume.11 tos del V. 
Z=l.n\\l.at1'"aga, cuanto. que respecto al expresado San- , 
tuario no solo tuvo qt1e haber la e1"ec.cion n1encion.a
da, si110 formal escritura en vi1--tud de la cual fué 
confiada su administracj_o:i;i al Cabildo eclesiástico de 
la Catedral, segun veremos adelante. Punt.o tan de~ ,_ 
Iicado era este en aqtlella época, en que religiones y 
diocesanos se disputaban palmo á palmo la jurisdic
cion sobre los indíge11a,s, que muy bien pt1ede conje
turarse que r ·esentidos. los franciscanos por no habér~ 
seles encomendado á ellos la referida administracion , 
tuvie1--a aquel humildísimo Prelado que gua1"dar si• 
lencio sobre cua11to providencia.ha acerca del culto 

' 

g·uadalupano, para 110 ofe11der á Ia órde11 seráfica 
que tanto amaba. ¡Ah si t11vié1"amos á la vista .el me~· 

1 

morial que me11ciona la ''Escritura de d·onacion de to-
dos sus bienes hecha l)Or tan V. Prelado á, ·favor ·de s·u 
mayordomo Martín de Aranguren, •• -á .2 de J u11io de 
1548! En ella tal vez hallaríamos algo relativo it la er-
mita del Tepeyac. Así se ex1}resa en di·cha escritt1ra':· •'é 
asimesmo mando que de lo susodicl10 se cumpla é ha
g·a todo lo contenido e11 UN MEMORIAL qt1e queda en 
p.oder ,del R-. P. Fr. Domi11go de Betanzos, mi confe-
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.sor, que no quiero ,que del sepa ninguna persona, por
que son cosas tocantes á mi coD;ciencia: é ruego al 
.dicho l\fartin de A1--anguren, que · todo lo que fuere 
menester para cumpli1-- y pag·ar dicho memorial, que 
lo dé al dicho R. P. F1". Doming·o, al Cllal enca1'go la 
Gonci011cia para que así se hag·a [Icazbalceta, Apén
~O.ice á •1Don Fray J11an de Zt1má1~raga, etc., _núm. 41, 
.pág. 111.]" Documento es éste que si nó dcmuest~a 

. que el Sr. Zutnár1--aga puc1o acordarse en el memor1a,l 
del Sa11tuario gt1adalupano, sí prt1eba qt1e 110 todo lo 
que dispuso este V. Prelado antes de su fal~ecimiento, 
se halla ·en el t~stamento oto1"gaclo en la misma fecha 

.. que la ante1"ior escriti1ra. Igt1almen·te prt1eba q~e no 
puede da.rs~ ~xigencia más irracio11al, qu~ pe~1r do
cumentos de asuntos 1"eservados á su conc1enc1a, co
.mo pudo y debió se1--lo la santrJ, c~usa de Gttadalupe, 
por no haberse autenticado todavL..~,. . 

Dii"'emos para cerrar este pu11to, ~í c11antos p1den 
documentos y 1nás docu1nentos, quE:: m11y poco han 
-aprov~ch_ado en los estudios de los ¡)ocos que han 
escapado de la incuria de los tiempos. Si para alg~
na época necesitij el historiador p1~ofundos conoc1-
mientos fil.osóficos, es para el tiempo clel pontificado 

· del v. Zumárraga. ¿C.ómo se explica si nó el amo1, de 
este virtuoso Prelado á todas las órde11es, .seg·un lo 
declarado en la Info1 .. macion jurídica, fcchn, .á 14 de 
,Julio de 1548, sob1"e las cuentas ele J\,fa·rtio de Ara11-

guren [Apéndice c;ita~o, núm. 44~ pá~. 181,] con la a~~ 
ta del Cabildo de la ciudad de l\féxico, fecha e~ Ju~ 
ves 7 ,de Abril de 1541, la Cllal dice: ª!En este d1~ d1-
xeron que por quQinto hoy dicho diD., ~l señor ol)Jspo 
,desta cibdad l)redicando en la Y gles1a mayor della 
..dijo que los FRAILES QUESTAN en esta 1zueva es1Jafía 

• 

• 

-

• • 

• ·87 ,. 
. ' 

. .se entrometen en haz~r y mandar cosas ftzera de ·s,u 
regla y de lo q,ue d,eb-en haz•'er~~ -[4c,tas d~ ,cabildo, 
to1no cuarto, pág. 239]? ¿Quién º? ve ·en e.sta contra
diccion, que se necesita más ·la fina critica p·ara ex
ylicar todo lo qtie, pasab•a e11t:re e.l P:r-elado y todo8 
_los religiosos CiS Nueva Es·i)aíia? ¿Quié·n no admira. 
que si11 embarg·o de lo-que reprob&·ba en la c,áte·dra sa-

-g1~ada., los favoreció hasta la mue,rte? Co11 este s··oló· 
~je1np•lo basta pa1íí:.t con ve11cer de cuán d1ficil os· his-
.toriar lo de aqtiel tiem.1:,0, ateniéndose solo .Ji la letra, 

-.- I 1 

..de lo que ,re1n·os ·eSC1"it·o, dcse,cha11cI0 la tradiaion que 
revela aconteeimientos que •en van·o se busicará,n en . 
papeles. · , 

XII. 
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' ' 
~E cont1·a in ª'Regula Cl11·istíanat1 an. 1547 typi·s d·ata ba~c 

· ve1·'6ai alte 11ot,abilia l,~-r:rJ.11tu.1·.; ~i'l1undi Redernpto,1· xni1·ac11la 

•
1nova ed·e1·e nolít, q11ia non opu5 sunt-, etenim sanctai tides 

'' r1ost1·a ita stabilita per n1·i1·a.c J¡tl,l)l'lltll mi1,li& tarn in Vetere 
- ' 

11 
qaS;tm in I~ovo Textan1en.to vídemus. ca• Cu1· q.ui ta,m ma.gni 

mi1·aculi tostis t11e1·at, ita lo·queb.ati1r • ..... ?[Pág. 6. J~ 

«Po1· el cont1·a1·io e·n l.a 1•R,egla :C1·istia:n~!1 p1:ibli·eada e.n 

15 4 7 se lee·:t;,t estas pala b1·as a1·tamente 11otab'1.es: '1'·Ya no q u.j:e

•• 1·e el Recle11 tor del mundo qtte se h:ag;a.11 ,inilág1·os., po1'rque no 
'

1son m~neste1 .. , pues está nu~str:J, sant.a .M tan fundada pot~ 
' ª'tantos milag1·os com,o te11en1·o·s e.n el Texv.amento Vie,jo y 

Nuevo. 
11 Po1· qué se ~xp1·esa1:Ja. ele "esta mane1~a el que fué tes,- . 

' 

Si de las -palab1"as t1--anscri:tas de la ''R·og1a Cris,tia
na •• se dedujera, como ·quiere @l cont1"inca,nte, que na 
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